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			2019/08/07 
40 años de gobiernos civiles: ¿qué nos dejan?

			Este 10 de agosto, el Ecuador cumple 40 años del denominado “retorno a la democracia”. 

			En términos institucionales, el Ecuador ha tenido tres constituciones: la de 1979, que duró 20 años; la de 1998, que estuvo vigente por 10 años; y la de 2008, que lleva 11 años en vigencia, y ya hay voces que piden una nueva Asamblea Constituyente.

			En estos años, se ha realizado incontables reformas institucionales, incluyendo a las máximas instancias de la Función Judicial, lo cual ha generado inestabilidad y baja confianza en las instituciones públicas.

			Desde el punto de vista de la democracia representativa en el poder ejecutivo, el inicio es trágico con la muerte de Jaime Roldós, el primer presidente electo después de siete años de gobiernos militares.

			Entre 1979 y 2006, se puede distinguir dos momentos. El primero, entre 1979 y 1996, en que se sucedieron cuatro gobiernos democráticamente electos, que implementaron un modelo “económico empresarial” con una serie de políticas en favor de grupos económicos tradicionales como la “sucretización de la deuda” (Osvaldo Hurtado y León Febres Cordero).

			Se inició, además, la firma de cartas de intención con el Fondo Monetario Internacional (FMI) que condicionaron la implementación de las políticas del denominado “Consenso de Washington”.

			El gobierno de León Febres Cordero, del Partido Social Cristiano, se caracterizó además por la persecución y represión a opositores políticos. Mientras que, durante el gobierno de Sixto Durán Ballén, el vicepresidente Alberto Dahik impulsó la desregulación del sector financiero que llevó a la crisis financiera de 1999 y permitió el salvataje bancario.

			Por su parte, el gobierno de Rodrigo Borja implementó programas sociales de relevancia nacional, como la alfabetización, entregó tierras a pueblos y nacionalidades indígenas, e impulsó una política crediticia hacia sectores productores de alimentos de consumo interno y exportación.

			En el segundo periodo, entre 1996 y 2006, se vivió un proceso de inestabilidad política, con siete presidentes y una Asamblea Constituyente. Los gobiernos mantuvieron la política económica dispuesta por el FMI.

			Es de destacar la firma de la paz con el Perú, pero también la crisis financiera y el salvataje bancario implementado por Jamil Mahuad, quien tuvo a Guillermo Lasso como Gobernador del Guayas y Superministro de Economía.

			En estos años, el Producto Interno Bruto por persona, en dólares de 2007, que inició en USD 3.036 en 1979, se mantuvo en el mismo valor hasta el año 2000, en que alcanzó los USD 3.011. Dos décadas perdidas, en términos económicos.

			Posteriormente, el periodo de la “Revolución Ciudadana” inicia en 2007, promoviendo una Asamblea Constituyente que concluye en 2008 con la aprobación en referéndum de la Constitución de Montecristi.

			Entre 2007 y 2014, se establece un nuevo periodo de “desarrollismo” en el país, recuperando el rol planificador del Estado y su participación en la economía a través de la inversión pública, la gestión de los sectores estratégicos y la regulación.

			De esta manera, se alcanzó una serie de logros en cuanto a desarrollo, sobre todo en cuanto a capacidades humanas (salud y educación) e infraestructuras.

			A partir de 2014, con la caída del precio del petróleo y la apreciación del dólar no se pudo mantener las inversiones públicas y, ante la ausencia de cambios estructurales en la economía del país, se entra en crisis, se regresa al endeudamiento público, se firma el Acuerdo Comercial con la Unión Europea, y aparecen sonados casos de corrupción.

			Finalmente, a partir de 2018, se termina con la participación del Estado en el desarrollo nacional, se firma una nueva carta de intención con el FMI y se impulsa políticas en beneficio de los grandes grupos económicos.

			Se condona multas e intereses adeudados al SRI, se amplía las exoneraciones de impuestos y se promueve la flexibilización laboral, al tiempo que se posiciona la idea de un Estado ineficiente y corrupto, todo lo cual viabiliza el retorno al modelo empresarial de los años 80 y 90.

			En este periodo, el PIB por persona, que para 2006 fue de USD 3.574, aumentó hasta USD 4.374 en 2014, para luego caer ligeramente a USD 4.226 en 2018.

			Por su parte, la pobreza por consumo, para 1995, alcanzó al 39% de la población, y aumentó hasta el 45% en 1998 durante la crisis financiera, para regresar al orden de 38% en 2006, y caer hasta 26% en 2014, fecha desde la cual se estanca hasta 2018, en que empieza a subir nuevamente.

			Son 40 años de gobiernos civiles que se han sucedido sobre la base de la democracia representativa (elección de representantes), pero que nos dejan instituciones de baja credibilidad.

			Actualmente, no existe un proyecto nacional para el futuro, la estructura económica sigue siendo dependiente de la extracción de recursos naturales y del comercio de importación. 

			El poder político y mediático se encuentra al servicio de grupos económicos, mientras uno de cada cuatro ecuatorianos y ecuatorianas se encuentra en situación de pobreza.

			Los desafíos están en aprender del pasado para construir un futuro en el marco del desarrollo, fortalecer a la organización social autónoma y a los partidos políticos para construir un proyecto de país que priorice la igualdad de oportunidades y la garantía de derechos por sobre los intereses económicos de determinados grupos, y consolidar instituciones estables, transparentes e inclusivas, que no respondan al poder de turno y que lleven al Ecuador en una senda de desarrollo de largo plazo.

		

	
		
			2019/08/21 
Los olvidados

			El Ecuador presenta proyecciones de crecimiento económico mediocres para 2019: -0,5%, de acuerdo con el Fondo Monetario Internacional; 0,1%, según el Banco Mundial; y 0,2%, según la CEPAL y el Banco Central del Ecuador.

			El principal factor para esta desaceleración económica es la reducción de la inversión. En el primer trimestre de 2019, la Formación Bruta de Capital Fijo (activos fijos no financieros públicos y privados) cayó en 1,8% en relación con el primer trimestre de 2018.

			La inversión pública se redujo por decisión del Gobierno nacional en acuerdo con el FMI, mientras que la inversión privada no llega, a pesar de varias exoneraciones y de condonaciones de impuestos.

			La deuda externa alcanzó los USD 39 mil millones (35,9% del PIB), según el boletín del Ministerio de Economía y Finanzas, a pesar de la reducción de la inversión, retornando a niveles que no se tenían desde 2003.

			La ciudadanía no cree en las instituciones. De acuerdo con Click Report, a julio de 2019, el 85% no cree en los jueces, el 84% no cree en la Asamblea Nacional, el 80% no confía en el Gobierno, el 77% no cree en el Consejo Nacional Electoral, la Contraloría General del Estado ni en la Fiscalía.

			¿Cómo creer en las instituciones, si ninguna está pensando en los problemas de la ciudadanía?

			Según datos del INEC, a junio de 2019, la pobreza alcanzó a 4,2 millones de ecuatorianos (25%, uno de cada cuatro), hay 366 mil desempleados y 4,7 millones de empleados inadecuados. Estamos con las peores cifras de empleo de los últimos 12 años; y la respuesta del Gobierno es despedir funcionarios públicos y proponer reducción del pago de horas extras y liquidaciones.

			No se ha escuchado a ninguna autoridad de gobierno dar respuestas para mejorar la capacidad de generación de ingresos de la población en situación de pobreza y ampliar su acceso a servicios básicos de agua, saneamiento, salud y educación.

			De la “Minga Agropecuaria” ya no habla el gobierno. ¿Dónde quedó la propuesta de reducir la tasa de crédito productivo en el agro a 5%? No existe una política de comercialización que aumente el ingreso de productores de la agricultura familiar y campesina.

			Tampoco se menciona a los miles de jóvenes que, habiendo terminado el bachillerato o una carrera, no encuentran empleo y, por necesidad, aceptan cualquier tipo de tarea y se alejan de su formación.

			No existe un plan de reconversión laboral para los funcionarios públicos despedidos, a fin de que encuentren un empleo privado o puedan iniciar un emprendimiento.

			No se menciona cómo cerrar las brechas salariales que discriminan a mujeres, pueblos y nacionalidades.

			No se presenta alternativa alguna para fomentar el emprendimiento, el acceso a tecnología y la promoción de la producción nacional.

			De lo que sí se habla es de las ventajas de acuerdos comerciales para grupos económicos vinculados al comercio de importación, de subir los costos de los servicios financieros, de vender empresas públicas rentables a grandes inversionistas, de dar incentivos para inversión extranjera en minería, y de flexibilizar las relaciones laborales para que no sea tan “costoso” despedir trabajadores.

			Todos los demás, olvidados.

		

	
		
			2019/09/18 
Universidad: Conocimiento en vinculación con la comunidad

			La pobreza, las desigualdades y la degradación ambiental están entre los principales problemas que enfrenta la humanidad.

			Las universidades tienen la responsabilidad de encontrar y encaminar soluciones concretas a estas problemáticas, desde el conocimiento que deben generar y transmitir.

			El conocimiento es un “bien público”. En primer lugar, por ser un derecho humano y medio para garantizar libertad real y generar capacidades.

			Pero también por sus características de “no rivalidad” (que una persona adquiera un conocimiento no limita que otra pueda adquirirlo y usarlo en igual medida) y “no exclusión” (no se puede excluir a personas del acceso a conocimiento), y porque genera externalidades positivas para toda la sociedad (que una persona tenga mayor conocimiento no la beneficia solo a ella, sino que beneficia a la sociedad en su conjunto), por lo que son necesarias inversiones y regulación pública.

			Además, el conocimiento es un factor de producción que no es “escaso”, permite ampliar las posibilidades de producción más allá de los límites físicos que imponen el trabajo y el capital, y establecer alternativas sostenibles para las presentes y futuras generaciones.

			El mundo se encuentra en lo que se denomina la “cuarta revolución industrial”. Después de la mecanización y la producción en línea, que constituyeron la primera y segunda revolución, respectivamente, la digitalización y el uso de tecnologías de información y comunicación (tercera revolución), y ahora la automatización y el intercambio de datos (cuarta revolución industrial), determinan el proceso de desarrollo socio-económico de un país.

			Las universidades no deben quedarse en la profesionalización de personas para el mercado laboral, sino en formar personas de pensamiento crítico para transformar la realidad en que se encuentra el mundo.

			No podemos conformarnos con administrar el subdesarrollo. Es urgente generar capacidades tecnológicas en toda la sociedad para avanzar en las sendas del desarrollo.

			En este sentido, se vuelve indispensable y urgente, en el Ecuador, transformar las universidades hacia centros de creación de conocimiento, a través de la investigación alineada a estrategias y objetivos de desarrollo nacional, y en base a estudios de caso concretos de las necesidades sociales y productivas del país.

			La publicación del conocimiento en revistas científicas, que sirve como medio de validación, no puede convertirse en una construcción elitista y mucho menos en una competencia egocéntrica.

			La generación de conocimiento debe hacerse mediante procesos de interaprendizaje entre la academia y la comunidad, para que sea pertinente. Y la transferencia de conocimiento debe ser directa hacia la sociedad.

			El conocimiento debe aplicarse para dar respuesta a las necesidades de comunidades, barrios, ciudades, regiones.

			El futuro del Ecuador no puede pensarse desde el fomento de un “boom minero”, como se está fomentando en la actualidad, que da continuidad a un largo patrón de degradación ambiental y crecimiento económico desigual.

			La alternativa de desarrollo es en base al conocimiento, para generar condiciones sociales de uso, adaptabilidad y mejora de la tecnología ya existente en el mundo; y dar condiciones para transformar la estructura productiva del país desde la biotecnología y la bioeconomía, donde tenemos gran potencial.

			Para lograrlo, las universidades deben abrirse, entender con corresponsabilidad que el centro de su accionar está afuera, y vincularse con la comunidad para generar capacidades de adopción y creación de tecnología que resuelvan los problemas de la sociedad, en especial de los sectores más vulnerables.

		

	
		
			2019/10/04  
¿A quién protege el Estado ecuatoriano?

			El Estado tiene el deber de garantizar los derechos establecidos en la Constitución, a todas las personas. Esa es la razón de ser del Estado. Por eso, vivimos en sociedad: para buscar el bien común. Un Estado falla cuando no logra proteger a sus ciudadanos.

			La semana pasada, el país vivió el paro convocado por la Asamblea Ciudadana de la Provincia de Carchi, con el prefecto Guillermo Herrera y los alcaldes de la provincia a la cabeza, que planteó una serie de demandas al Gobierno nacional.

			La respuesta inicial del Gobierno fue negativa, argumentando que no había recursos. Lo contradictorio fue que, al mismo tiempo, el Ministro de Economía y Finanzas se encontraba colocando bonos de nueva deuda externa por USD 2.000 millones.

			Al final, el Gobierno nacional reconoció sus responsabilidades y se comprometió a transferir recursos adeudados a municipios, garantizar obras y establecer mesas de trabajo con distintos ministerios. Es decir, a hacer su trabajo.

			El descontento de la población del Carchi y de muchos sectores, en todo el país, que se sintieron identificados, tiene un mensaje claro: el Gobierno no está atendiendo a quienes más lo necesitan.

			Por su parte, el vicepresidente (el tercero en este periodo de gobierno, nombrado por la Asamblea Nacional) hizo un pedido de “comprensión” frente a nuevas medidas económicas que el gobierno estaba preparando.

			Resultó difícil recibir ese pedido, que carecía de empatía frente a la realidad de miles de jóvenes sin empleo, decenas de miles de funcionarios públicos despedidos y de cientos de miles de personas que han caído en situación de pobreza en el último año.

			En ese escenario, el Presidente presentó nuevas medidas económicas. Aclaró que no subiría el IVA (difícil resultaba, de todas maneras, lograr mayoría en la Asamblea Nacional para hacerlo) y optó por la eliminación del subsidio a la gasolina y el diésel por Decreto Ejecutivo (sin necesidad de pasar por el Legislativo).

			El aumento del costo de la gasolina y el diésel se empezará a sentir en los próximos días, y es de esperar un reajuste al alza de todos los precios de la economía, empujados por el precio del transporte. Si suben los precios (siendo ya un país caro) en un escenario de nulo crecimiento económico y congelamiento (o reducción) de salarios, el efecto a esperar es una caída del poder adquisitivo de las personas, es decir, pérdida de bienestar. En esta medida, se priorizó reducir el déficit fiscal para cumplir con el FMI. Los transportistas no tardaron en convocar a un paro nacional frente a la medida.

			Para dar un segundo anuncio, el Presidente posicionó como logro de gobierno el despido de 23 mil funcionarios públicos, e indicó que se recortará un 20% adicional al salario de funcionarios públicos, se reducirá vacaciones y se descontará un día de sueldo a trabajadores de empresas públicas.

			Es importante buscar eficiencia en sector público, pero el ajuste no puede caer en las personas, ni basarse en el desprestigio generalizado a funcionarios públicos, y mucho menos sin asumir la responsabilidad ética y política frente a las 23 mil personas que fueron enviadas al desempleo.

			En lugar de revalorizar el servicio público y al Estado, para dar estabilidad y mejorar la confianza en las instituciones, se plantea una agenda para posicionar la idea de que todo el Estado es ineficiente, quizá para avanzar en anunciados intentos de privatización.

			Un tercer aspecto de las medidas es la reducción del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) y de aranceles a insumos productivos. Si bien dentro de una estrategia concreta de reactivación productiva, en que se indiquen sectores y cadenas estratégicamente seleccionados, facilitar el acceso a bienes de capital y tecnología sería importante, el problema es que no se ha presentado ninguna estrategia integral.

			La medida se presentó como reducción de costos de teléfonos y tabletas. La economía es distribución de recursos y, en este caso, se puede terminar en mejorar el margen de ganancia de casas importadoras, que incrementarían su ganancia al pagar menos impuestos (ISD) y tener mayor margen sobre el precio de venta al público.

			Finalmente, el Presidente anunció, sin entrar en detalles, reformas laborales que establecerían nuevas modalidades contractuales. El proyecto incluye el denominado “contrato de emprendimiento” que, en la práctica, permite despedir durante tres años al trabajador, pagando únicamente el desahucio, y las “jornadas especiales”, que permiten distribuir las 40 horas semanales en hasta 6 días y por hasta 10 horas diarias, sin reconocer horas extras ni extraordinarias.

			Detrás, está aumentar el margen de ganancia de empresarios a costa del salario de los trabajadores, bajo el argumento de que eso permitiría mayores inversiones.

			Las propuestas dejan dudas. No se presenta metas ni de crecimiento económico ni de inversiones, y mucho menos de empleo a generar. ¿Para qué se lo hace? Al parecer, el objetivo es cumplirle al FMI a cualquier costo y mejorar las ganancias de grupos económicos consolidados.

			No se aborda alternativas que existen, como implementar impuestos a las utilidades de los bancos (que van en aumento), incrementar el impuesto a la renta de corporaciones (que permitiría mejorar la redistribución), subir aranceles a productos importados que afectan la producción y el empleo nacional, controlar la evasión fiscal y el contrabando, reducir tasas de interés para fomentar el acceso a crédito productivo, mejorar el acceso a mercados de medianos y pequeños productores.

			¿A quién protege el Gobierno nacional? ¿A quién protegerá la Asamblea Nacional?

		

	
		
			2019/11/06  
(Re)democratizar la sociedad

			El Estado se establece como la comunidad de personas para la búsqueda del bien común. Para su administración, y una vez que se fue haciendo más difícil mantener grandes asambleas, se establece la democracia representativa para encargar el poder público.

			El sistema de democracia representativa, sin embargo, ha caído en los últimos años en crisis. La gente ya no se siente representada, y esto se debe a que las personas electas justamente no han “representado” a las mayorías. Se han limitado a buscar sus intereses personales y a favorecer a determinados grupos. De ahí, la indignación y la consigna de “no nos representan”.

			El malestar es global y se expresa por distintos motivos, que van desde la degradación ambiental y la violencia contra las mujeres que se reclama en todo el planeta, la falta de autonomía que se rechaza en Cataluña y Hong Kong, y por medidas económicas que afectan a los sectores populares y de clase media por las que se protesta en Francia, Ecuador y Chile.

			En todos los casos, el factor común es la crisis de la democracia representativa. No se dialoga, no se consulta, solo se impone. Y se impone en favor de determinados grupos económicos, excluyendo a las grandes mayorías. Lo más grave es que se usa el “monopolio de la fuerza pública” para reprimir e imponer la violencia de Estado.

			El malestar se da, entre otros factores, porque aquellos que llegan a ocupar el cargo de representación olvidan que el poder no se da a una persona para que haga su voluntad, sino que se eligió en base a una propuesta que tiene la obligación de cumplir.

			En el caso ecuatoriano, la Ley es explícita. El artículo 112 de la Constitución establece que quienes postulen a una candidatura de elección popular deberán presentar su programa de gobierno; el artículo 37 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas señala que el Plan Nacional de Desarrollo se elaborará en coherencia y correspondencia con el programa de gobierno del presidente electo; y el artículo 280 de la Constitución establece que la observancia del Plan Nacional de Desarrollo es obligatoria para todo el sector público.

			Los programas de gobierno son compromisos exigibles.  No entenderlo es desconocer la Ley e insistir en una visión limitada de la democracia, en la que solo puede opinar y decidir quien haya ganado una elección, excluyendo a la mayoría de los ciudadanos y las ciudadanas, cuya voz en democracia tiene el mismo peso y valor. Por eso, el malestar.

			La sociedad actual demanda formas de democracia más amplias. No se puede enviar un Decreto Ejecutivo o un proyecto de Ley sin que hayan existido espacios previos de deliberación y acuerdo, de participación, porque la gente ya no tolera el gobierno a la fuerza.

			Es urgente, además, superar la violencia política generada por el racismo, el machismo y la xenofobia, detrás de las cuales se busca imponer quién puede representar u opinar y quién no. En pleno 2019, escuchamos cómo, de forma despectiva, se dice que “quien usa plumas en la cabeza, no representa”. 

			En 1861, se eliminó el requisito de tener propiedad para poder votar; en 1928, se reconoció expresamente el derecho al voto a las mujeres; y, en 1978, se reconoció el derecho al voto a los analfabetos (que, a esa fecha, incluían a un gran número de campesinos e indígenas). Al parecer, hay grupos que no quieren avanzar con la historia, por miedo a perder sus privilegios (antidemocráticos).

			El problema de la democracia es el individualismo. La búsqueda del interés personal que lleva a querer la democracia solo cuando le conviene a uno (“cuando no me gusta, es fraude”).

			Para redemocratizar a la sociedad, la opción es la reciprocidad, la solidaridad y la empatía. El Estado debe volver a buscar el bien común y dejar de imponer los intereses de unos pocos. Si no, la indignación y la protesta son el resultado esperable, como expresión democrática en la calle ante la ineptitud de las instituciones.

		

	
		
			2020/05/20 
¿De qué sirven las leyes económicas aprobadas?

			El Ecuador venía en una mala situación económica desde 2015: con mínimo crecimiento económico, con problemas de déficit fiscal, déficit en sector externo y aumento de la pobreza, el desempleo y el subempleo. El Gobierno nacional, desde mayo de 2018, y con más intensidad después de la firma del acuerdo con el Fondo Monetario Internacional (FMI) en 2019, implementó una serie de medidas de austeridad, sumadas a subsidios (“incentivos tributarios”) y remisiones tributarias para el sector corporativo.

			Es así como, en el último trimestre de 2019, se intentó eliminar el subsidio a los combustibles y generar una serie de reformas legales de austeridad, además de una agenda de flexibilización laboral. Todo, en el marco del acuerdo con el FMI. Sin embargo, en ese momento, la movilización social logró detener las propuestas de gobierno.

			El impacto de la pandemia del COVID-19, en 2020, generó mayor necesidad de recursos, tanto para atender la emergencia sanitaria y la necesidad de generar mecanismos que protejan el consumo de los hogares durante los periodos de aislamiento, como otros de apoyo al aparato productivo para sostener el empleo y la capacidad productiva del país para una pronta recuperación.

			En ese marco, se debe analizar las leyes propuestas por el Gobierno nacional y aprobadas por la Asamblea Nacional, así como las nuevas medidas anunciadas por el Presidente de la República.

			Sobre la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, esta no genera tipo alguno de recaudación de recursos que puedan ser utilizados para las necesidades antes señaladas: se enmarca en facultar “acuerdos”, tanto en las relaciones laborales como en arriendos y deudas. Algo que, entre privados, ya se podía hacer de buena voluntad y mutuo acuerdo.

			El mayor impacto se da en las relaciones laborales, donde establece la posibilidad de reducción de jornada laboral por hasta el 55% del tiempo y el 45% del ingreso, y por un tiempo de hasta cuatro años (dos iniciales y una extensión de dos más). Este factor es un claro perjuicio a los trabajadores, quienes por necesidad (no por voluntad) pueden terminar acogiéndose a la reducción de su salario.

			La medida parte de la idea de que la mejor forma de sostener el empleo es la “flexibilización”. Sin embargo, al desproteger a la parte más débil en las relaciones laborales, lo que se genera es “precarización” laboral y, en términos de bienestar, un deterioro de la calidad de vida de los trabajadores y sus hogares.

			Esta reducción de ingresos y, por ende, de consumo de los hogares, a la larga, profundiza la contracción económica, ya que la demanda de bienes y servicios caerá (demanda agregada).

			En el caso de la Ley Orgánica de Ordenamiento de las Finanzas Públicas, que no aporta a solucionar la actual emergencia, se plantea una serie de medidas de austeridad y controles sobre el presupuesto del sector público, fortaleciendo el “hiperpresidencialismo” (concentra poder, a través del Ministerio de Economía y Finanzas), por sobre la autonomía de entidades como los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) y la Seguridad Social. Asume que los GAD y el Seguro Social “despilfarran”, mientras que ¿el Ministerio de Economía y Finanzas y el Ejecutivo son eficientes?

			Finalmente, y en la misma línea, las medidas anunciadas por el Presidente de la República plantean mayor austeridad. Parte de la reducción de la jornada y salario de funcionarios públicos (reduciendo el bienestar de los hogares y contrayendo la demanda agregada).

			Destacable, aunque poco clara, la iniciativa de crédito “Reactívate Ecuador”, que plantea crédito para empresas que necesiten cubrir salarios y gastos operativos, con 6 meses de gracia y 36 meses plazo. Hay que señalar, sin embargo, que el plazo sea menor al de la reducción de salarios para los trabajadores (la empresa sigue asumiendo menos que el trabajador) y que se defina una tasa de interés de hasta el 5% (el banco, sea público o privado, sigue ganando a costa de la empresa).

			¿De qué sirven estas leyes? Ubican los costos de la crisis. Lo lamentable es que lo hacen en los trabajadores, aumentan el déficit de los hogares, priorizando reducir el déficit del gobierno y mantener el déficit externo.

			Atención a esto último, porque frente a la salida de divisas se sigue sin plantear medidas. Al parecer, se quiere financiar el déficit externo con deuda social.

		

	
		
			2020/07/02
Erradicar la violencia

			El objetivo número 5 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) establece, entre sus metas, “poner fin a todas las formas de discriminación contra las mujeres y las niñas” y “eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas”.

			En el Ecuador, en noviembre de 2017, se aprobó la Ley para Erradicar la Violencia contra las Mujeres, que establece la responsabilidad del Estado de “garantizar el derecho de las mujeres: niñas, adolescentes, mujeres adultas y mujeres mayores, a una vida libre de violencia”.

			Como lo señala Yvonne Buchholz, en un reciente artículo intitulado “COVID-19: Incremento de la violencia de género”, la violencia de género aumenta en las emergencias debido a los roles de género que imponen a las mujeres el ámbito del trabajo doméstico y de cuidados.

			En el caso ecuatoriano, un reciente informe del Grupo de trabajo por los derechos humanos de niñas, niños, adolescentes y mujeres en Ecuador “Derechos + Dignidad”, titulado “Derechos Humanos de Mujeres, Niñas, Niños y Adolescentes y Violencias en Ecuador”, utilizando información de la Fiscalía General del Estado, indica que se ha registrado, en esta instancia, entre febrero y abril de 2020, 705 eventos de violación, 840 eventos de abuso sexual, 155 eventos de acoso sexual.

			De manera similar, Primicias señalaba que, según cifras del ECU 911, entre el 12 de marzo y el 11 de abril de 2020, se recibió 6.819 llamadas de auxilio por posibles casos de violencia de género.

			En este contexto, el informe señalado recuerda la resolución de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), intitulada “Pandemia y Derechos y Humanos en las Américas” que señala, entre otros elementos:

			


			•	“Asegurar la participación de las mujeres en los mecanismos de toma de decisiones de los comités y grupos de trabajo de manejo de la crisis;

			•	Fortalecer los servicios de respuesta a la violencia de género, en particular la violencia intrafamiliar y la violencia sexual en el contexto de confinamiento;

			•	Ofrecer atención diferenciada a las mujeres profesionales de salud que trabajan en la primera línea de respuesta a la crisis sanitaria del COVID19;

			•	Garantizar la disponibilidad y continuidad de los servicios de salud sexual y reproductiva durante la crisis de la pandemia, incrementando, en particular, las medidas de educación sexual integral y de diseminación de información por medios accesibles y con lenguaje adecuado, con el objeto de alcanzar a las mujeres en su diversidad;

			•	Adoptar medidas de prevención del abuso y violencia intrafamiliar, facilitando el acceso a los medios de denuncia y actuando con la debida diligencia ante las denuncias realizadas”.

			


			¿Qué se ha hecho en el Ecuador? Entre las acciones implementadas frente a la emergencia no se ha incluido acciones específicas para atender las particularidades de las mujeres y las niñas ni para prevenir la violencia, aun sabiendo que, según el INEC, el 63,1% de los casos de violencia se dan en el ámbito familiar y de la pareja, justamente el espacio en que se da el aislamiento.

			Para pensar la reactivación y recuperación es indispensable dar prioridad a mujeres y niñas para no profundizar las brechas de género.

		

	
		
			2020/08/26  
Empezó la carrera electoral con más binomios que propuestas

			El Ecuador se encuentra en medio de una crisis de múltiples facetas: sanitaria, económica, social, institucional y moral, por señalar algunas.

			Un complejo momento para asumir la conducción del país hacia días mejores, que es lo que todos y todas queremos. Quizá por eso se puso de moda declinar candidaturas, incluso algunas que nunca se ofrecieron.

			Aun así, se confirmaron 19 binomios, fruto de procesos de democracia interna en organizaciones políticas. Qué tan democráticos fueron los procesos internos, es difícil saberlo, ya que en la mayoría de los casos no existió difusión pública.

			El resultado es que, en varias organizaciones, el candidato resulta ser el “dueño” del partido y, en otras, el mismo dueño, a manera de “gran elector”, define a su gusto y conveniencia quién va y quién no.

			De entrada, ya se puede intuir cuán democráticos son unos y otros, un elemento fundamental para la institucionalidad.

			¿Cómo se enfrentará la crisis sanitaria? ¿Cómo se fomentará la reactivación de la producción, el empleo y el consumo? ¿Cómo se protegerá el bienestar ante el aumento de la pobreza y la vulnerabilidad? ¿Cómo se dará sostenibilidad a las finanzas públicas? ¿Cuál será proyecto de largo plazo propuesto en términos de sustentabilidad ambiental, de ciencia y tecnología, de igualdad y erradicación de las violencias?

			El mayor riesgo de unas elecciones, en medio de una crisis como la actual, es que se da espacio para el populismo y la demagogia, así como para la polarización en que se califica a los demás como “buenos” y “malos”. 

			Por el momento, mientras se empieza a considerar el voto, por donde sea que se inclinen las preferencias, no podemos confiar en quienes simplemente cambiaron el nombre del partido o se cambiaron de partido a última hora. Tampoco, si se consideran “un arquero que se lanza por izquierda o por derecha según vaya el balón”. Peor, si dicen “mi ideología es el Ecuador”.

			Es decir, estemos alertas ante quienes se presentan a la política “sin ideología”, porque ya aprendimos que eso significa que su interés es individual o grupal, no público (de buscar el bien común), y que “como dicen una cosa, dicen otra”. En esa ambigüedad, no hay programa de gobierno, plan de desarrollo, ni rendición de cuentas que sirva.

			Esperemos que, en el camino, se den acuerdos programáticos que, en lugar de ponernos a discutir sobre personas y gastar recursos en propaganda individual sin opción electoral, nos hagan reflexionar sobre ideas. Exijamos desde ya la presentación de programas y propuestas.

		

	
		
			2020/09/09  
Progresismo: la etiqueta que varios reclaman, pero a la que pocos dan contenido

			En una época en que los términos “izquierda” (transformación) y “derecha” (conservación) son vetados por asesores de comunicación, la etiqueta de moda es la de “progresista”.

			Siguiendo a Rodrigo Borja, en su Enciclopedia de la Política, la noción de progresismo “en los tiempos en que se acentuó la preocupación social, se la vinculó con nuevas metas humanas. Progresista era quien luchaba por la justicia social”. Es así que las personas o ideas progresistas favorecen el cambio y buscan el avance social, eliminando los problemas de una sociedad injusta para remplazarlos por un orden económico y social más equitativo.

			Las ideas progresistas, según lo define Borja, son de “izquierda” ya que buscan el cambio en la sociedad, aunque de forma moderada al no pretender una ruptura con el pasado. El pensamiento progresista tiene “concepciones que, dentro de las ciencias sociales, reconocen y asumen la complejidad de la realidad social y actúan en consecuencia”, alejándose de diagnósticos monocausales y soluciones dogmáticas, para proponer soluciones reales a los problemas de la humanidad.

			¿Dónde ubicar los elementos para el progresismo? En los problemas de la humanidad y las propuestas para transformar esas realidades. Entre ellos, se puede señalar:

			


			1.	La igualdad de género. El combate a la violencia contra las mujeres y niñas, eliminando los roles asignados socialmente y la garantía de derechos sexuales y reproductivos, incluyendo la no penalización del aborto. En el Ecuador, hay una ley en el ámbito de erradicación la violencia a la que se le ha privado de presupuesto para ser ejecutada, mientras que el aborto está penalizado en el Código Orgánico Integral Penal aprobado en 2014 y ahora se discute en el Código Orgánico de Salud, que espera la sanción presidencial.

			2.	El cuidado del medio ambiente, reduciendo la extracción de recursos no renovables y el uso de energías contaminantes. Después de proponer y luego abandonar la iniciativa Yasuní para no extraer petróleo, y de suspender programas de cambio de cocinas a gas por otras a inducción, el país se encuentra en camino hacia un “boom minero” que marcará el modelo de desarrollo para las próximas décadas.

			3.	La libre movilidad humana, que afecta a ecuatoriano/as, tanto por emigrar como por recibir inmigrantes. La Constitución establece a las personas en situación de movilidad humana como grupo de atención prioritaria, además de que propugna el principio de ciudadanía universal, pero no se ha generado el marco institucional normativo ni de política pública y relaciones internacionales que dé cauce a estos mandatos.

			4.	La garantía de derechos, que redefine y amplía el rol del Estado para ir más allá del cuidado de la propiedad privada, la seguridad nacional y la búsqueda de igualdad ante la Ley, para exigir su acción directa en el aseguramiento del bienestar y la igualdad de oportunidades para todas las personas. Su implementación requiere la consolidación de un Estado de Bienestar, debidamente financiado a través de impuestos progresivos, sobre la base de la solidaridad, para que lejos de ser sujetos de políticas de austeridad en tiempo de crisis, sirvan como medidas de protección para la erradicación sostenida de todos los tipos de pobreza.

			5.	La reducción de las desigualdades, para buscar la libertad real de que cualquier persona con el mismo esfuerzo pueda alcanzar los mismos resultados. La igualdad de oportunidades como principio de la justicia social, lo que implica cerrar brechas de desigualdad territoriales tanto términos de en capacidades humanas como productivas, pero también erradicar las violencias que se expresan en el racismo, el machismo y la xenofobia. Estas transformaciones demandan la priorización y fomento de inversiones públicas y privadas, así como un proceso de profundización de la descentralización en la entrega de competencias (autoridad y recursos) a los GAD, y cambios institucionales que reflejen las desigualdades existentes y generen acciones afirmativas de participación en la toma de decisiones.

			6.	La endogeneidad del desarrollo económico, que pasa por fortalecer capacidades para establecer un entorno adecuado para la asimilación y generación de ciencia y tecnología aplicada a procesos productivos que permitan el emprendimiento y la generación de mayor valor agregado, en lugar de conformarse con mantener una economía dependiente de la exportación de alimentos y minerales, y las importaciones de bienes de consumo suntuario y de capital. Además, se necesita transformaciones institucionales que anulen la influencia de los poderes económicos en las decisiones públicas y garanticen la más amplia democracia para lograr lo que Acemoğlu y Robinson denominan círculos virtuosos de desarrollo.

			


			Mientras avanzan las inscripciones para las elecciones nacionales, y una vez que por alianza concreta se ubica con claridad a CREO-PSC en la “derecha” (conservadorismo social y económico), hacia la “izquierda” queda ubicar, más allá de discursos, dónde converge el “progresismo” como alternativa de justicia económica y social.

		

	
		
			2020/09/23 
El fracaso de los países se explica en la calidad de las instituciones políticas

			Vivimos en colectividad y, por ende, necesitamos de mecanismos institucionales para la toma de decisiones públicas y la gestión de necesidades comunes. 

			El éxito de una sociedad depende de la calidad de sus instituciones. En el caso de la economía, que se cuente con los incentivos adecuados y las oportunidades necesarias para invertir e innovar; y, en el caso de la política, que se garantice la más amplia participación y pluralidad.

			La economía y la política van de la mano. Cuando las instituciones económicas son “extractivas”, no hay incentivos para la inversión, debido a que se logra acumular riqueza sin necesidad de innovar. Estas prácticas de “extracción” se refuerzan mediante la captura del poder político por parte de las élites económicas que, de esta manera, logran mantener su capacidad de acumulación.
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